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S U M A R I O

RELACIONES E X T E R IO R E S -S e  reconoce 
al Excelentísimo seSor Comendador don Jor
ge ílillelire con el carácter de Ministro Re
sidente del Reino de Italia cerca del Gobier
no de Honduras—Se asciende á Oüc’al Ma
yor al escribiente 1° del Ministerio de Re
laciones Exteriores, y se nombra para que 
desempeñe el último empleo al señor don 
Abel Gamero— Se establece un Consulado de 
Honduras en Messina (Italia) y se nombra 
para que lo desempeñe al señor Scarcella 
’Vincenzo Ferino—Se establece un Consula
do de Honduras en Venecia (Italia’i y se 
nombra para que lo desempeñe al señor 
Achille Antoneili—Se establece un Vice- 
consulado de Honduras en Savoua (Italial y 
se nombra para que lo desempeñe al señor 
Giacomo Eotto—Se establece un Yiceeon- 
sulado de Honduras en San Remo [Italia ] y 
se nombra para que lo desempeñe al señor 
Giacomo Gandold—Se establece un Vice
consulado de Honduras en Cuneo [Italia ] y 
se nombra para que lo desempeñe al señor 
Gian Matteo Meció—Se crea una plaza, se 
asigna un sueldo y se nombra un empleado 
—Se nombra al Licenciado don Luis Andrés 
ZúSiga para que, como plenipotenciario del 
Gobierno de Honduras, celebre un tratado 
con el Plenipotenciario del Gobierno de N i
caragua.

GOEREA—Se admite la renuiíeia de un grado 
militar—Se manda pagar la suma de S 168.00 
—Se manda pagar la suma de S 450.00—Se 
autoriza la erogación mensual de S 4.00—Se 
asigna una pensión de montepío y se man
dan pagar $ 75.00 para lutos—Se manda pa
gar la suma de S 85.13-Se concede una lícen- 
esa y se nombra sustituto—Se asigna una 
pensión de montepío y se mandan pagar 
$ 55 00 para lutos—Se manda pagar la suma 
de $ 1.766.57—Se manda pagar la suma de 
$ 26 25—Se manda pagar la suma de S 158.25 
—Se manda pagar la suma de $ 692.49.

AVISOS.

ACUERDA
IS—Reconocer al Excelentísimo señor 

Milleiire con el carácter de Ministro Re
sidente del Reino de Italia cerca dei Go
bierno de Honduras; y

2°—Disponer que se le guarden ios 
honores, consideraciones é inmunidades 
qne, conforme al Derecho Internacional, 
corresponden á ios Agentes Diplomáti
cos de aquella categoría.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

K  Cwstantirw FiaUos.

RELACIOXÉS EXTERIORES

Se reconoce al Excelentísimo señor Comenda- 
dador don Jorge Milleiire con el carácter 
de Ministro Residente del Reino de Italia 
cerca del Gobierne de Honduras.

Tegucigalpa, 27 de octubre de 1908.

Con vista de las Letras que acreditan 
al Excelentísimo señor Comendador don 
Jorge Milleiire como Ministro Residen 
fe de Italia cerca del Gobierno de esta 
República, el Presidente

Se asciende á Oficial Mayor al escribiente 1° del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y se 
nombra para que desempeñe el último em
pleo al señor don Abel Gamero.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1908.

En atención á la honradez y aptitudes 
del señor don Luis Suazo, actual escri
biente de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el Presidente

A-CC'EÍRD A. z

—^Ascender desde el 19 de noviem
bre próximo al expresado señor Suazo 
á Oñeial Mayor da este Ministerio; y

29—Xombrar escribiente 19 al señor 
don Abel Gamero, quien empezará á 
prestar sus servicios en la misma fecha. 
Los nombrados devengarán el sueldo de 
ley.—Comu níqu ese

'  D á v t l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Fiallos.

riño. La Secretaría de Relaciones 1 
teriores extenderá al nombrado la \ 
tente respectiva —Comuniqúese.

D á v il a

El Secretario de Estado en el Desi 
cho de Relaciones Exteriores,

E. Consmntino Fiallos

Se establece un Consulado de Honduras en Mes- 
sina { Italia) y se nombra para que lo desem
peñe al señor Scarcella Vmeenzo Ferino.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1908.

Siendo conveniente establecer un Con
sulado de Honduras en Messina (Italia); 
y en atención á las buenas referencias 
que se tienen del señor Scarcella Vincen- 
zo Ferino, el Presidente

ACUERDA:

Establecer el Consulado de que se ha 
hecho mención, nombrando para su des
empeño al referido señor Vincenzo Pe-

Se establece un Consolado de Honduras en ' 
necia ( Italia) y se nombra para que lo c 
empeñe al señor Aehille Antonelh.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1908

Siendo conveniente establecer un C< 
sulado de Honduras en Venecia (Itali 
y en atención á las buenas referenc; 
que se tienen del señor Achille Autor 
lli, el Presidente

ACUERDA:

Establecer el Consulado de que se 
hecho mención, nombrando para su dt 
empeño al referido señor Antoneili. 
Secretaría de Relaciones Exteriores e 
tenderá al nombrado la patente respe 
tiva.—Comuniqúese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en. el Des? 
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino FiaZIos.

Se establece un Viconsulado de Honduras
Savona ( Italia) y se nombra para que lo d
empeñe al señor Giacomo Botta.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1903.

Siendo de conveniencia para los int 
reses de la República establecer un \ 
ceconsuiado en Savona (Italia); y ate 
clon á las buenas referencias que se ti 
nen del señor Giacomo Botta, el Pre; 
dente

ACUERDA:

Establecer el Viceccnsulado de que : 
ha hecho mención, nombrando para ai 
lo desempeñe ai referido señor Bott 
La Secretaría de Relaciones Exteriora 
extenderá al nombrado la patente re 
pecti va.—Com un íq uese.

Dá v il a .

El Secretario de Estado en el Desps 
cho de Relaciones Exteriores,

E. Consmyitmo Fialloi
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%e establece un Viconsulado de Honduras en 
San Remo (Ita lia ) y se nombra para que lo 
desempeñe al señor Giacomo Gandolfi

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1908. 
Siendo de conveniencia para los inte- 

feses de la Repáblíca establecer un Vice- 
ionsulado en San Remo (Italia); y en 
itención a las buenas referencias que se 
fienen del sefí,or Giacomo Gandolfi, el 
Presidente

ACUERDA:
Establecer el.Viceconsulado de que se 

iia hecho mención, nombrando para que 
io desempeae al referido sefíor Gandolfi. 
La Secretaria de Relaciones Exteriores 
Bxtenderá al nombrado la patente res
pectiva.—Comuniqúese.

D á t i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores.

E, Constantino Fiallos,

Se nombra al Licenciado don Luis Andrés Zú- 
Higa para que como Plenipotenciario del 
Gobierno de Honduras, celebre un tratado 
con el Plenipotenciario del Gobierno de N i
caragua

3e establece un Ticeconsulado de Honduras en
Cuneo [Italia! y se nombra para que lo des-
empe.íle al señor Gian Matteo Mecio.

Tegucigalpa, 30 de octubre de 1908.
Siendo de conveniencia para los iníe- 

. reses de la República establecer un Vice- 
^consulado en Cuneo (Italia); y en aten
ción á las buenas referencias que se tie
nen del sehor Gian Matteo Meció, el Pre
sidente

acuerda:
Establecer el Viceconsulado de que se 

ba hecho mención, nombrando para que 
,1o desempeñe al referido señor Matteo 
'Meció. La Secretaría de Relaciones Ex- 
jteriores extenderá al nombrado la pa
líente respectiva —Comuniqúese.

Di. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

icho de Relaciones Exteriores,
E. Constantino Fiallos.

Tegucigalpa. 3 de noviembre de 1908.

Siendo conveniente celebrar un Trata
do con el Gobierno de la República de 
Nicaragua, con el objeto de estrechar 
más las relaciones comerciales existentes 
entre dicha Nación y la de Honduras, el 
Presidente

ACUERDA-

Nombrar al Licenciado don Luis An
drés Zúñiga, Subsecretario de Estado en 
el Despapacho de Relaciones Exteriores, 
para que, como Plenipotenciario del Go
bierno de Honduras, celebre con el Pleni 
potenciarlo de Nicaragua el Tratado an
tes referido; mandando, al efecto, se le 
extienda la credencial respectiva.—Co
muniqúese.

D á t i l a .

01 Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Fiallos.

Se maneta pagar la suma de $ 450.00

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se pague al 
Comandante de Armas del mismo la su
ma de $ 450,00, valor de 180 vestidos que 
se necesitan para la guarnición perma
nente y ía fuerza extraordinaria de aque
lla plaza. El gasto impútese á la partida 
4̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, déí 
Presupuesto General vigente —Comunf- 
quese.

D á t i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

I>. GnUérres.

GUERRA

Se crea una plaza, se asigna un sueldo y se nom
bra un empleado

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1908.
E l Presidente

ACUERDA:
19—Crear la plaza de Ayudante del 

Oficial Mayor del Ministerio de Relacio- 
ines Exteriores.

29—^Asignar el sueldo de sesenta pe
sos mensuales ai referido empleo; y

39—Nombrar para su desempeño al 
señor don Armando López ü ., quien de
vengará sus sueldos desde el 9 del pre
sente mes, fecha en que empezó á pres
tar sus servicios. La erogación se im
putará ála partida 13, del Departamento 
de Relaciones Exteriores, del Presupues
to General.—Ckjmuníquese.

D á v i l a .

El Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 4 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Admitir á don José María Quirós, ve
cino de Yoro, la renuncia que hace dei 
grado de Comandante 19 del Ejército, 
mandando cancelar el correspondiente 
Despacho, en atención á que ha compro
bado ser mayor de cuarenta años de 
edad.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 168.00

Tegucigalpa- 4 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
don José María Godoy la suma de 
($ 168.00) ciento sesenta y ocho pesos, 
valor que importa la confección de cua
renta y dos uniformes de dril azul para 
uso de los aspirantes de la Escuela Mili
tar. Se imputará la erogación á la par
tida 4 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Se autoriza la erogación mensual de 8 4.00

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1908* 

El Presidente de la República

' ACUERDA:

Autorizar, durante el presente año 
económico, la cantidad de cuatro pesos 
mensuales, que serán pagados por la 
Receptoría respectiva al Comandante 
Local de «León Alvarado» para alquiler 
de la casa que ocupa su oficina; impu
tando el gasto á ía partida 6 ,̂ capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente —Comuniqúese.

D á v i l a .

E2, Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se asigna una pensión de montepío y se mandan 
pagaos To.OO para lutos

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Asignar á doña Paula Lagos y á _90S 
legítimos hijos Victoria, Emilio, Victo- 
riana y Petronila Hernández, viuda é hi
jos legítimos, respectivamente, del se
ñor Tenientecoronel don Justo Hernán
dez, muerto al servicio del Gobierno 
la acción de armas librada el 15 de julio 
del corriente año, contra las fuerzas que 
invadieron la plaza de Nacaome, la pen
sión mensual y  vitaJieia de veinticinco 
pesos, y por una sola vez, setentícinco, 
que les corresponden para lutos, todo lo 
cual pagará la Administración de Rentas 
de Yuscarán; imputándolo á la partida 
2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, dei 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,
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CENTROAM ERICj 7S3

Se manda pagar la suma de $ 8513

Tegucigalpa. 5 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al seSor Comandan- 
■te de Armas de Copán, ochenticmco pe
sos trece centavos, valor de las medici
nas suministradas á los enfermos de la 
jfuerza extraordinaria de aquella plaza, 
durante el mes de octubre último. Im
pútese el gasto á la nartida 7 ,̂ capítulo 
VIj Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente. —Comuniqúese.

DÍ.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa- 
cbp de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Sé concede una Ucencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República, en vis
ta de la renuncia interpuesta por el se- 
tor General don Guadalupe Reyes del 
cargo de Comandante de Armas del de
partamento de Choluteca, con motivo del 
grave estado de su salud; y 
. Considerando: que el señor General 
Beyes ha prestado á la nación importan
tes servicios,

ACUERDA:

1°—Concederle licencia por el tiempo 
que dure su completo restablecimiento; y

2?—Nombrar interinamente para que 
desempeñe aquel puesto, con el sueldo 
de ley, al señor Coronel Martín Velás 
quez.—Comuniqúese.

J)ÁTILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

'Se asigna una pensión de montepío y se mandan 
pagar S 55.00 para lutos 

♦ __

T^ucigalpa • 5 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA,

Asignar la pensión mensual y vitalicia 
ife diez y ocho pesos, á favor de doña 
Carmen Alemán de Acosta y de los me
nores Fernando, Venancio, Carlos, A l
fredo, Ricardo, Lucila, Eva Enriqueta y 
María Acosta, viuda é hijos legítimos, 
respectivamente, del Comandante 2? don 
Poliearpo del mismo apellido, muerto de 
üta y al servicio del Gobierno, en el asal
to de la plaza de El Porvenir, ^eu julio 
iel corriente año, y  que por una sola 
rez se les reconozca una mensualidad de 
áacuenla. y cinco pesos que por lutos 
es corresponden, todo lo que será pága
lo por la Aduana del departamento de

Atlántida; imputándolo á la partida 2̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.-—Comuniqúese.

D i. VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 1 766.57

Tegucigalpa-6 de noviembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Aduana de Amapala se pa

guen mil setecientos sesenta y seis pesos 
cincuenta y siete centavos á los señores 
Juan Facussé y Hermanos, valor de tres 
mil yardas de dril azul que dieron al Go
bierno para vestuario de la guarnición 
de esta plaza y cuarenta varas de casi
mir para los individuos de la Banda Mar
cial; imputando el gasto á la partida 4?, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

D i VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de -S 692 49 

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1908.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de la Adua
na respectiva se pague al Comandante 
de Armas de La Ceiba la suma de 
$ 692.49, valor de las medicinas sumi
nistradas á los enfermos de la guarnición 
de aquella plaza en el mes de octubre 
último; imputándose el gasto á la partida 
7̂ , capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DivILA.
\

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

A V I S O S

CONSULADO DE ESPAÑA

Se manda pagar la suma de 8 26.25

Tegucigalpa; 6 de noviembre de 1908
El Presidente de la República 

ac u e r pa :
Que por !a Caja Nacional se pague á

don Francisco Sánchez la suma de........
$ 26.25, valor de quince docenas de bo
tones de infantería que se necesitaron 
para uniformes de oficiales de alta en es
ta plaza. La erogación impútese á la 
partida 4̂ . capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 158 2o

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1908. 
El Presidente de la República 

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague á 

la casa de Pablo Uhler y  Compañía 
S 158.25, de la manera siguiente:

Por 54 docenas botones de infantería,
grandes.................................... $ 121.50

Por 21 docenas botones de 
ídem., medíanos.......................  36.75

Suma.............................. $ 158.25
El gasto impútese á la partida 4 ,̂ ca

pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se recuerda á los españoles domicilia
dos ó de tránsito en la República de Hon
duras, la obligación en que están de ins
cribirse en los registros de nacionales 
del Viceconsulado establecido en el dis
trito en que residan, y, no habiéndolo, 
en el Consulado en esta capital ó de 
hacer visar su pasaporte ó cédula de ve
cindad, por el Cónsul ó Vicecónsul res
pectivo, dentro del octavo día de su lle
gada, sin cuyos requisitos no podrán ha
cer valer sus derechos ni ser atendidos 
perlas autoridadesyagentesdela Nación.

También se les recuerda que la reno
vación de los certificados ó cartas de ciu
dadanía, debe ser hecha todos los años, 
conforme á los artículos 11 y  12 del Re
glamento para plantear el registro de 
nacionales, en la inteligencia de que el 
mismo artículo 11 citado, previene que 
l̂as reclamacUmes que erUablen anteriores 

á su mairieularéén ó renovación, serán des
atendidas.

Conforme á los artículos 58, 70 y  91 de 
la ley del Registro Civil de España, los 
españoles residentes en el extranjero, sin 
perjuicio de cumplir con las leyes dei 
país en que residan, tienen la obligación 
de inscribir á sus hijos en el Registro 
Consular, así como los matrimonios que 
contraigan conforme á las leyes en vigor 
en el país, y las defunciones de españo
les, disposiciones testamentarias, etc-, 
etc.

En consecuencia, los españoles resi
dentes en esta República, y  los transeún
tes, se servirán tomar nota de lo que an
tecede, para llenar las obligaciones que 
les corresponden en el Viceconsulado 
que exista en el distrito en que residan, 
y  á falta de él, en ^  Consulado de Espa
ña en esta capital.
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Para 2a inscripción de los súbditos es- 
palióles y para ia renovación de sus cer
tificados de nacionalidad, se fija un plazo 
de dos meses, desde la fecha, y que ter
minará el 31 de diciembre del afio actual. 
Pasado este plazo, los interesados paga
rán, por vía de multa (artículo 11 citado), 
el duplo de lo que fija el artículo 66 de 
los Aranceles Consulares, por el certifi
cado que haya de expedírseles, quedan
do sujetos también á lo prevenido en los 
artículos antes citados y en el 67 de los 
mismos Aranceles.

Lo  que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Tegucigalpa, Ib de noviembre de 1908.

(f.) A. R am írez  F oxtecka , 
Cónsul.

R e g is t r o  <ie l a  Rropie<3a<5
El seSor don Carmen Melgar ha presentado en 

esta fecha, para su inscripción en el Registro de 
la propiedad, la pnmera copja de una escritura 
pública otorgada el treinta de septiembre últi
mo, ante el Juez de Paz de Cololaca, en virtud 
de la cual el señor don J Tomás Melgar vende 
á la señora Mariana M. de Henríquez un lote 
de terreno-de siete manzanas de superficie, ubi
cado en la aldea de Canguacota, de aquella com
prensión municipal, propia para la agricultura 
y pasturaje de ganado, acotado de zanjo y piña. 
y cuyos límites son. al Norte, camino real que 
conduce á San Marcos de Ocotepeque: al Sur, 
potrero de don José María García: al Oriente, 
propiedad de Tránsito García de Henríquez, 
mediando una calle: y al Occidente, potrero de 
Policarpa Melgar V . de García, Dicho inmue
ble fué enajenado por ochenta pesos, y mani
fiesta el vendedor haberlo adquirido por heren
cia de su padre Fulgencio Melgar. Mas, como 
en este Registro no se han encontrado antece
dentes inscritos de esta propiedad, se pone todo 
lo escrito en conocimiento del público para los 
efectos de la ley.—Gracias: 2á de octubre de 1908.

F . M e j ía  M o e a i .e s .

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Pedro 
Avilés, vecino de Santa Ana, ha presentado con 
fecha de hoy, á las nue\e de la mañana, la pri
mera copia de una escritura otorgada en San 
Buenaventura el diez del mes próximo pasado, 
por la cual, Calixto Avilés vende, en trescientos 
pesos plata, á favor de Pedro, Justo, Buenaven
tura, Manuel y Ahraham Avilés, vecinos de 
Santa Ana, las posesiones siguientes, situadas 
en el sitio de Común de Salalica, en jurisdicción 
de Nueva Armenia: Una posesión, que com
prenderá una manzana, cercada de madera y 
piedra, y linda al Norte, terreno baldío; ai 
Oriente, con el camino‘‘El Avjllal,” al Sur y Po
niente, con posesión de Agatón Rodríguez. En 
ésta se encuentra una choza, cubierta de tejas, 
paredes de estacón, de seis varas en cuadro. 
Una posesión en *'Ei Aposento,” que compren
derá como dos manzanas y media, cercada de 
madera y piedra, y linda, al Norte, con posesio
nes de Antonio Fonseca y Manuel Zerón: al 
Oriente, el río Salalica: al Sur, pos^ón de Be
nedicto Fonseca: y al Poniente, terreno baldío 
y camino real de Armenia. Posesión en ‘*E1 
Pescado,” que comprenderá dos manzanas y 
inedia, cercada de madera y piedra, y linda: al 
Norte, camino real de Yaiíyupe: al Oriente, con 
una quebrada seca: al Sur, Ja misma quebrada: 
y ai Occidente, con el río abe baja de Salalica.

Otra posesión en “El Zopilote, como de tres 
manzanas, estando dentro una choza, cubierta 
de pajiza, paredes de estacón, de seis \aras cua
dradas. cercada de madera y piedra, y Imda al 
Norte, terreno baldío, al Oriente y Sui. con te
rreno también baldío \ camino real de Yau\u- 
pe: y al Occidente, con el río Tepemechín y po
sesión de Santos Fonseca Una posesión en 
“El Orégano,” que comprenderá manzana y 
media de extensión, cercada de madera y pie
dra. 3 linda al Norte, posesión de Sebastiana 
López de Garba}. al Oriente, posesión de Gre
gorio Ordóñez. al Sur. posesiones de Nicolasa 
Barrí entos y Jíanuel Antonio Aguí la r  y al Po
niente, con la mencionada López de Carbay. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace sa
ber al público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil —Tegucigalpa: 9 de nov lem- 
bre de 1908.

M a e t í x  Jim é x e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del depaitamento. hace saber que don Jenaro 
Ponce, vecino de San Antonio de Oriente, ha 
presentado, con fecha de ho\. la primera cop^a 
de una escritura otorgada en el pueblo de Ta- 
tumbla el trece de diciembre de mií novecien
tos seis, ante el Juez de Paz suplente don José 
Antonio Escoto, per la cual Miguel R, Licona 
María de Jesiás Licona de Licona. Gregoria L i
cona de Barrientes. Lucía Sierra de Velásquez. 
Jenoveva Licona de Valle y  María Inocente L i
cona de Rodríguez, venden ai presentante en 
doscientos trece pesos noventa centavos, una 
acción de terreno que contiene una caballería y 
la sexta parte de otra caballería de terreno en 
el sitio de Uyuca jurisdicción de Tatumbla, 
siendo los límites del terreno al Oriente con 
terreno de Daniel Fortín y vecinos del pueblo 
de San Antonio de Onente: por el Norte con 
terrenos de vecinos de San Juan del Rancho y 
herederos de Adolfo, Zúmga ai Poniente con 
terreno de los mismos herederos dei señor Zú- 
niga: ai Sur, con terreno ejidai del pueblo de
Tatumbla y de los mismos del señor Zúmga. 
También entra en la venta otra posesión en el 
punió de Sabana Redonda en el mismo sitio de 
Uyuca, el cual está proidiviso.—Tegucigalpa: 
10 de noviembre de 1908.

M a r t í x ' Jim é n e z .

DENUNCIO

I

presentado denunciando como baldío i 
terreno sito al Suroeste de esta cíuda 
en el lugar denominado «La Meseta 
como de cincuenta manzanas, propio p 
ra la ganadería, y limita- ?1 Norte. c< 
propiedad de don Emilio Melara, Sant 
Mejía y Juan Martínez; al Sur. propi 
dad de León Machado y terrenos nací 
nales; al Este, propiedad de Emeter 
Lambur y María Redondo: y al Oest 
con terrenos nacionales

Lo que se pone eh conocimiento d 
público para los efectos de ley.

San Pedro Sula octubre 12 de 1908. 

H  Fe lipe  M artínez  Contreras.

¿  los contratistas aguaráleot

A l comenzar el presente aíío econón 
co, se previno á los Administradores > 
Rentas que. bajo ningún pretexto, p 
dían disponer del princinal de las esc 
cies fiscales, á efecto de garantizar cui 
plidamente el pago á los contratistas q 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se s 
van dar cuenta á este centro directi’ 
cuando tal prevención deje de cumplid 
expresando las razones, si las hubiere.

Tegucigalpa- 24 de septiembre de 19C
MÓNico Ze l a y a .

Director General.

PERMANENTE

El infrascrito, Administrador de Ren-1 
tas del departamento de Cortés, hace sa
ber: que el señor don Terencio A. P i 
mentel, casado, agricultor y de este ve
cindario, se ha presentado denunciando 
un terreno nacional baldío, ai Occidente 
de esta ciudad, en el lugar llamado «M i
ra Linda,» propio para la ganadería y 
como de cincuenta manzanas, más ó me
nos, limitado, por el Norte, Sur, Este y 
Oeste, con terrenos nacionales baldíos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.

San Pedro Sula: octubre 22 de 1908.
V  F e l ip e  Martínez  Contreras .

DENUNCIO
El infrascrito, encargado de la Admi

nistración de Rentas del departamento 
de Cortés, hace saber: que el señor don
Balbino Tejada, mayor de edad, casado, _____________________________________
agricultor y de este vencíndario, se ha ̂  Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.— 4

Ley Orgánica de Correos
«A n . 55.—Gozarán de la franquic; 

tanto para recibir como para expedir ( 
rrespondeBcia en el interior, esccepcioTia 
do las encomiendas, el Presidente dei f  
der Judicial, ios Diputados del Congre 
mientras éste »e halle reunido, los Sr 
secretarios de Estado, el Secretario P 
vado del Presidente, el Secretario de' 
Comandancia General, el Secretario 
la Dirección General de Correos, ios i  
ministradores y Agentes del mismo.»

«Art. 56.—Gozarán de franquicia en 
interior del país, para su coíyesíjonde» 
oficial, todos los funcionarios público

Reglamento General de Correo
«Art. 137.—El derecho de franqui 

es intransmisible.»

Tegucigalpa- 12 de septiembre de 19 

W enceslao  Or b lla n a
Director Geseral de Correos

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de v» 

ta sobres de buena calidad. También i 
TARJETAS blancas finas de varios tai 
ños, y SOBRES para tarjetas de vis!

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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	Relaciones Exteriores: Se reconoce al Excelentísimo señor Comendador don Jorge Millelire con el carácter de Ministro Residente del Reino de Italia cerca del Gobierno de Honduras.
	Guerra: Se admite la renuncia de un grado militar- Se manda pagar la suma de $ 168.00- Se autoriza la erogación mensual de $ 4.00- Se asigna una pensión de montepío y se manda pagar $ 75.00 para lutos.
	Avisos.



